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Ordenan al Hospital Puerto Montt 
mejorar atención en salud mental 
FALLO DE La corTE suprema. Adolescentes con patologías psiquiátricas son internados en 
unidades distintas, lo que ha terminado en agresiones hacia los funcionarios. 

Marcelo Galindo 

marcelo galindo diariollanquihue.cl 

aCorte Suprema ordenó 
L al Hospital de Puerto 

Montt adoptar una serie 
de medidas que permitan una 
mejor atención de los pacien- 
tes adolescentes que ingresan 
con patologías por salud men- 
tal. Además, pide garantizar la 
seguridad de los funcionarios 

quese desempeñan en esecen- 
troasistencial, tras acoger el re- 

curso de protección interpues- 
to por la Asociación de Profe- 
sionales Universitarios de los 

Servicios de Salud de ese cen- 

troasistencial. 

La Asociación de Profesio- 

nales Universitarios denunció 

enla acción de protección, que 
los pacientes infanto-juveniles 
con afecciones psiquiátricas 
fueron internados en el Servi- 

cioMédico Quirúrgico Infantil, 
unidad que no está preparada 
para esos tratamientos. 

El reclamo está dirigidoa la 

dirección del hospital, porque 
no se adoptó las medidas para 
contar con el profesional ade- 
cuado enla atención de pacien- 
tes de salud mental e infracto- 

res de ley con agitación psico- 
motora, quienes -además- han 
generado situaciones de vio- 
lencia contra el personal y 
otros pacientes. 

El recurso fue presentado 
en representación de dos fun- 
cionarias, pero se sumaron 29 
profesionales. 

LaCorte de Apelaciones de 
Puerto Montt, en septiembre 
del año pasado, rechazó con 
voto dividido el recurso, argu- 
mentando que el Hospital de 
Puerto Montt había adoptado 
las medidas exigidas, entre 
ellas la seguridad. 

Lo expuesto porla Asocia- 
ción de Profesionales Universi- 

tarios de los Servicios de Salud 

del Hospital de Puerto Montt, 

develó otros problemas. 
De acuerdo al documento, 

“esta situación se ha hecho ex- 

tensivaa diversas unidades del 
hospital, tanto es así que, con 
fecha 26 de julio de 2024, los 
Funcionarios de la UTI Adulto 

del Hospital Puerto Montt, co- 
municaron a la directiva del 

mismo quese había producido 

- ES 
DESDE EL HOSPITAL COMUNICARON QUE BUSCARÁN SOLUCIONES EN CONJUNTO CON LOS EQUIPOS DE SALUD. 

ES 

En una declaración pública, firmada por la doctora Gilda 

Parra, subdirectora subrogante de Gestión Clínica, el Hos- 

un aumento de camas ocupa- 
das por pacientes con patolo- 
gía psiquiátricas descompensa- 
das, lo que implicó requeri- 
mientos tanto de vigilancia co- 
mo de monitorización a quie- 
nes ocupan por meses una ca- 
ma crítica, sin mayor justifica- 
ción. Aellosumaron la falta de 
herramientas, tanto técnicas 

como de recursos, lo que ha 
provocado un agotamiento 
constante derivado de la exis- 
tencia de reclamos, quejas, 
malos ratos generados por el 
comportamiento inadecuado 
deestos pacientes”, indica par- 
tedelaapelación realizada an- 
tela Corte Suprema. 

UNIDAD ESPECIALIZADA 

El recurso señala que ante los 
reclamos planteados por los 
funcionarios de la Asociación 
deProfesionales Universitarios 
de los Servicios de Salud del 
Hospital Puerto Montt, la direc- 
ción “tuvo un actuar omisivo”. 

La afectación denunciada 

seregistró en el Servicio Médi- 
co Quirúrgico Infantil, “y por 
cierto, de los menores Gnfan- 
tes) que deben hospitalizarse 
enla unidad, justamente para 
recibir tratamiento médico y 
quirúrgico por razones de sa- 
lud”. El requerimiento indica 
“que los pacientes señalados, 
esto es, de salud mental infan- 
tojuvenil requieren de infraes- 

pital de Puerto Montt expuso que el Servicio de Salud In- 

  

fanto Juvenil cuenta con sólo seis camas, que no dan provi- 
sión para la alta demanda de pacientes de salud mental 

  

venil en la Región de Los Lagos. “La medida de derivar es- 
tos pacientes aservicios pediátricos, sólo responde al prin- 
cipal rol de dar respuesta y proporcionar atención a los pa- 

cientes que es ordenadasu internación por los tribunales 
dejusticia”, y que “frenteal fallo de la Corte Suprema, co- 
mo Hospital tenemos que tomar medidas. Para ello, debe- 
mos dialogar con los equipos y organizarnos para acordar 
la mejor forma de seguir atendiendo, sin arriesgar su segu- 
ridad y la de los pacientes”, anota. 
  

tructura específica a una Uni- 

dad Hospitalaria de Cuidados 

Intensivos de Psiquiatría Infan- 

to Juvenil (Uhcip), de un equi- 
po multidisciplinario, toda vez 

queellos presentan, conjunta- 
mente con sus familias respec- 
tivas, episodios repentinos de 
violencia fisica y verbal haciael 
personal que trabaja en la uni- 
dad”. 

Reclaman los funcionarios 

queel personal no estácapaci- 
tado para enfrentar a este tipo 
de pacientes en una unidad 
que está destinada al cuidado 
de niños por patologías distin- 
tas y no psiquiátricas. 

NO CONSTA 

En su fallo, la Corte Suprema 
ordena al Hospital de Puerto 

Montt tomar unaserie de me- 
didas para mejorar las situacio- 
nes descritas en la acción de 
protección. 

“El hospital recurrido ha 
debido adoptar las medidas 
pertinentes para resguardar 
los derechos de los pacientes 
asícomo los delos recurrentes 
(funcionarios), cuestión queno 
consta haya cumplido eficaz- 
mente, lo que torna su actuar 
comoilegal y arbitrario, pues- 
to que ha quedado acreditado 
en autos que no ha adoptado 
las medidas que resguarden la 
integridad física y psíquica del 
personal que, sin la prepara- 
ción requerida a diario, debe 
verse expuesto a pacientes con 
necesidades especiales, enra- 
zón de las patologías mentales 

AGENCIA UNO 

  

que los aquejan, ni ha propor- 
cionado a estos últimos una 
atención sanitaria integral, lo 
que vulnera los derechos con- 
templados en los numerales 1 y 
2del artículo 19 dela Constitu- 
ción”. 

PANDEMIA 

Aligual queel abogado delhos- 
pital, César González, quien al 
responder el requerimiento, 
da cuenta de un aumento de 
patologías de salud mental por 
efectos del covid, Bárbara del 
Pino, directora del Servicio de 

Salud del Reloncaví, apunta a 
la misma problemática. 

“Hoy día tenemos muchos 
pacientes de salud mental pi- 
diendo atención. Esto es un te- 
ma que hemos discutido en el 
ministerio (de Salud) con ges- 
tión de redes, pero.es un tema 
queviene dela pandemia. Han 
quedadomuchas personascon 
secuelas producto del encierro 
y que hoy día nosotros tene- 
mos como sistema que aten- 
der”, sostiene. 

La seremi de Salud, Karin 

Solís, expuso que habrá un 
ajuste de camas, pero recono- 

¡ó que se debe tomar medi- 
das. “Todo fallo de tribunaltie- 
ne que seracogido de manera 
deponertodalasherramientas 
disponibles en nuestra cartera 
paraque asísea”, argumentó la 
autoridad. 103 

     
  

Por primera vez 
funciona una sala 
penal en la Corte 
de Apelaciones 

La Corte de Apelaciones de 
Puerto Monttimplementó -por 
primera vez y durante dos se- 
manas- el funcionamiento de 
una Sala Extraordinaria Penal, 
conel objetivo deoptimizarlos 
plazos de tramitación y alcan- 
zar una mayor eficiencia en la 
gestión de causas en la materia. 

La sala estuvo presidida 
por el ministro Patricio Rondi- 
ni, e integrada por el ministro 
interino Moisés Montiel, el fis 
caljudicial subrogante Rodolfo 
Maldonado y los abogados in- 
tegrantes María Paz Olavarría y 
Mauricio Cárdenas. 

El objetivo de la creación 
delasalaextraordinaria penal, 
es lograr una mayor eficiencia 
en las distintas causas y dar 

una respuesta oportuna a las 
personas que requieren la re- 
solución desus casos. (4 

  

Un detenido por el 
robo de un 
automóvil en 
Puerto Varas 

eCarabineros de la Primera 
Comisaría de Puerto Varas, de- 
tuvo auna persona imputada 
por el delito de receptación 
cuandose movilizabaen un au- 
tomóvil marca Peugeot 3008 
que había sido robado el mar- 
tesenla madrugada. 

El vehículo fue visto circu- 
lando la tarde del martes en 
Puerto Montt. Los presuntos 
autores del robo cambiaron 
una delas letras dela placa pa- 
tente, para no despertar sospe- 
chas; sin embargo, pudo ser 
identificado y recuperado. 

Falta por recobrar un se- 
gundo automóvil que también 
fue sustraído el martes en la 
madrugada por desconocidos 
en Puerto Varas. as 
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